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D I R E C C I Ó N  y  A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R ÍA  .DE POLIC ÍA

£ey de creación del Boletín

Ley N.°
£1 Sonaifo y Cámara de Diputados 4c la Provincia 

de sancionan con fuerza de

L E Y
Art. i o p rs ' le  la p ro m u lg ac ión  «Je ésta r.ey ha- 

Wrfl un perió dico  que  se d en om in a rá  B O M v T iX  
oi-TCJAf,, cu y a  p u blicac ió n  se hará  bajo  la v i g i l a n 
cia  del ministerio de gobie rn o.

, A r t  ?. o Se insertarán en éste bo le t ín :- j  o T.ns jue
yes que sancione la lecrisUtura, las  resoluciones «ie 
cu alq uiera  de las cá m aias  y  los despachos de lüs 
coiu isiones,.}»

’ o Todos  los deerrtos  o ^ s o lu c io n e s  del Poder 
e je c u t iv o .

Todas las sentencias defin it iva* e intet locuto-  
n'as de los T r ib u n ale s  de Justicia . T a m b ién  s? iu- 
>ertaráu bajo p e na  dr  nulid ad, las c i tacio nes  por 
edictos, avisos do remates, y  en genera l todo acto 
<> do cu m en to  que por  leves requiera  public idad.

Art. 3 ~ í,os Sub -secretarios del Poder K je c m iv* ,  los 
secietar ios  »le las cám aras  legislat ivas  y  de los Tri -  
bin ia les  de  Ju stic ia  y los jefes  de ofic ina, paparán 
d ia riam ente  a la direc ción «leí perió dico  oficial c o 
pia Jeífalir.ada de los actos o docum ento s  a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 °  Las p ublicac io nes  del «Holistín  O f i c i a l '  
se tendrán p o r  auténticas; y  un e jem plar  de ca d a una 
de ellas  se distr ibuirá  gra tu itam en te  entre los  miem» 
broa de las cám aras  legi slat ivas y  administrat iva« de 
a Pro vin cia.

Art. 5 o i**n el archiv o  genera l de la provin cia  v 
en el de la  Cámara de Ju stic ia  se co lecc io narán  dos 
ó más eje m plare s del «Wol j ít íx  O f i c i a  i.», para que 
puedan ser c o m pu lsa d as .su s  publicac iones, toda ve/ 
q ue se suscite  duda a su respecto, 
t ’ .\rt. íí o Todos los gastos que oca sione ésta ley  se 
im putará  a la misma.

Art. 7 * Co muniqúese, etc.
Sala  do Sesiones  Sa lta,  Agosto  10 icjoS.

V Iír ,[ X  r ü A X D f V A R A S —Jt’ A.x H. t í r m i í n  
S. de la C. de D I>

C aduc idad  de Concesión

x .u i ; u 7  

Salta. Ju lio  18 de 191 7 
Ministerio de 

Hacienda
Vistos y Considerando:

• a) Que por la clausula 3.° y 4.° de la 

escritura de 3 Julio de 1913, celebraba 

entre el Gobierno y Dr. 1). Marcos Alsina 
en representación de los sentires 'W i
lliams A. Hudjes v I. C. Faojen so

bre el establecimiento en tierra fiscal 

•Je una colonia agrícola, s© estableció 

el término de un ai:« para que los con

cesionarios procedieran a experimentar 
la calidad de la tierra y en caso <|iie 

el resultado fuese desfavorable ni finali

zar el año de prueba tenían obligación 
de hacer conocer del Gobierno ésta cir-

* cunstancia. quedando por este solo lie- 

j clio, nulo ei contrato citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno de la Pro- 
1 vincia y a beneficio de éste todas las 

construcciones y mejoras existentes, 

b) Que habiendo transcurrido tres años 

y ocho meses desde que se firmó dicho 
 ̂ contrato sin que los concesionarios lnv 

¡ van dado el expresado aviso y sin que 

, conste de ningún modo el cumplimien- 
j to de las demás obligaciones contraidas 

¡ por los mismos: estos se lian colocado 

en lo establecido en la clausula ca to r
ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 
con el dictamen del señor Fiscal Ge

neral.

JZl Presidente, del IT. Senado 
i en ejercicio de! P . K.
> d e c r e t a :

, ■ Al t. 1°.— Xotifiquese por el Escriba
no de Gobierno al Dr. J). Marcos Alsina,

¡ representante de los señores W illiams 

i A. 0. JTudjes y í. G. Faojen, previnién-

> dolé, que 110 habiendo cumplido con las 
obligaciones convenidas en el citado 
coníralo.’se acuerda a los concesionarios 

el término de seis meses desde la fecha
j para el cumplimiento de lo estipulado.
1 baio apercibimiento de quedar sin efec

to el contrato de Julio 3 de lí)13, vol- 
! viendo, las tierras, motivo de la conce- 

1 sión, al dominio de la Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto en 

el [»olktix OfietAr, y en el diario «Nue

va Kpoca» durante seis meses.

Art. íí.1’—Oomuniquese. publiquese é
1 insértese en el I!. Oficial.

OV lv ll’iRO 

liAFAHf, M. Z uviria 

lis copia:— .Juan Martín heguizauiún

AjjoSt« 3 V. Febrera 3 roi¥



MINISTERIO DE GOBIERNO

4 N." 1452

No siendo nscesario ya la interven

ción del Ministerio do Gobierno en la ¡ 
distribución de las agua*, de riego del 

Rio del Toro, y de acuerdo .con lo esta

blecido en el convenio celebrado con 

las Comisiones Municipales de los De- , 

partimentos de Cerrillos y Ro»ario de j 
Lcrma y Distritos de La Merced y Si- 

lleta, con fecha 22 do Mayo del comen- i 

te año.

E l  Gobernador da la Provincia  
d e c r e t a :

Avt. 1.”--Déjase sin efecto el decreto 

X.° 1.296, por el que se ponía en vi- , 

gencia para el año en curso, el conve
nio celebrado el 8 de Mayo de 1916. en- J 

tre el Sr. Ministro de Gobierno y los ■ 

Municipios antes mencionados. (

Art. 2." —Declárense cesantes los em- ( 
jdeados nombrados por el misino decre- j

to,
Art. f5.“—Comuniqúese, publíquese e 

nis^rtese en el R. Oficial.
Salta. Diciembre 10 de 1917 

CORNEJO 
R a fae l M, Z u v ir ia  

ÍCs —Francisco .1. I/ópez

MINISTERIO DE HACIENDA

X.» 1.450 

Salla. Diciembre 5 de 1917 
Vista la precedente solicitud de ju 

bilación extraordinaria formulada, por 

la directora d¡; la Escuela iwfnnt.il de 
Vaqueros, señorila Sara Blasco.

Atentos los dictámenes de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones y del señor 

Fiscal General, favorables a Ja petición 
de referencia, por haberse llenado por j 

la recurrente Jos extremos exijidos por 
la lev de la materia. • ;

F J Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. 1.®— Acuérdase la jubilación ex- ' 
traordinaria que, por motivos de salud, ' 
solicita la señorita Sara Blasco, desde 

el cargo de directora de la Escuela In 

fantil de Vaqueros, la que se liquidará

a razón de cuarenta y dos pesos con 

veinticuatro centavos moneda nacional. 

($ 4í?.94 m/n mensualeí-, que resulta ser 
el promedio de sueldos en proporción a 

los años de servicios prestados.
Á n. 2*°— Comuniqúese, publiquese é 

insértese en el Registro oficial.
CORNEJO  

M. R. A i,var.uxj

E* copia:—.luán Martín Lpgfitizam úD

X" 1451 

Salta, Diciembre 6 de 1917 
A7ista la precedente solicitud formula

da por la señorita Argentina Espeche, 

gestionándola devolución del cinco por 

ciento de sus sueJdos que le fueran des
contados por imperio de la Ley de Jub i

laciones y Pensiones, fundando tiiclta so

licitad en el hecho de haberse'suprimido 
el cargo de maestra de labores de las 

Escuelas «Rivadavia» y Presidente Uri- 
buru» que desempeñaba. •

Atentos, los dictámenes de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones y del señor 
Fiscal General, favorables a la petición 
de referencia, que corren en estos obra

dos. por haber llenado la recurrente los 
extremos legales exijidos.

E l Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. l . n— Declárase, conforme a la 
prescripción del art. 22 1.° parte déla 

ley di; Jubilaciones y Pensiones, que la 
señorita Argentina Especho ex maestra 

de labores de. ¡as Escuelas «Rivadavia» 

y «Presidente Uriburu» de esta Capital, 
tiene derecho a la devolución del cinco 
por ciento de sus suélaos que le fueran 

descontados.
Art. S.0 —Declárase, igualmente qoe. 

con la devolución que se ordena, la se

ñorita de Empache pierde la antigüedad 

que tenía hasta la fecha de su cese, pa
ra el caso de reingresar al magisterio o 
tomar otro piiesto de los beneficiados 

por la ley de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 3o.— Comuníqubse, uiibííqiiese é 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO 

M anue l, 11. A l v a r a d o  

Es copia:— Juan Martin Leguizauión



N.0.1.453 

Salta, Diciembre 13 de 1917 
Vista la  precedente solicitud formula

da por la señorita .'Delicia Cardo/o de 
la Vega, gestionando la devolución de 

los descuentos que hiciera la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de sus sueldos 

como profesora de ejercicios físicos de 
las Escuelas «Sarmiento» y «Urqniza» 

de esta Capital, fundándose en el hecho 

de haber sido suprimida el cargo que 

desempeñaba, por razones de economías.
Atentos, los dictámenes de la Caja y 

del señor Fiscal General, favorables a 
la  petición de referencia, que corren en I 
estos obrados. i

E l  Gobernado> de la Provincia  j 

d e c r e t a : I

A lt . l.° Declárase, conforme a la  pres- I 
cripción del art. 22u I a parte de la ley I 

de Jubilaciones y Pensiones que, la re- , 

cúrrente señorita Delicia Cardozo de la 
Vega, tiene derecho a la devolución del ! 

cinco por ciento de sus su.e)<los que Je 

fueran descontados por imperio déla ley 
antes citada.

Art. 2.° Declárase, igualmente que, , 
con la devolución que se ordena, la seño- | 
rita Cardozo de la Vega pierde la anti

güedad que tenia basta el día de su ce
se. para el caso de reiugiesar al magis

terio o tomar otro puesto público de los 

beneficiados por la ley que rige la materia ' 

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese y i 

di.sj al Registro y Bdr^yri^ O^tcr.v'- ¡ 

CORNEJO 

Ma n u el  K. A lvabaho 
Ks copia:— Juan Martin Leguizamón

JUZGADO DE l í  INSTANCiT™-
En lo Civil y  Comercial

Tutela de. la menor Juan a Liendra 1 

pedida por Segundo E . Liendra ( 

Salta Agosto 22 J 91.7. ,|

Autos y Vistos: La presente solicitud 

de tutela de le menor Facunda Liendra 

pedida separadamente por don Felipe , i 

Chocobar y don Segundo Liendro y:

CONSIDKRANDO I
1.° Que con los documentos y decía- 

.raciones producidas se lia comprobado I

que la menor Facunda Liendro es huér

fana de padre y madre y carece de re

presentante legal.
2.° Que con la declaración de los tes

tigos José María Romero Escobar y Luis 

A. Meregaglia se ha comprobado que 

don Felipe Chocobar es hermano natu
ral de la menor Facunda Liendro y que 

es competente y de buena conducta pa

ra desempeñar la tutela que solicita lo 

que resulta también del certificado de 

fs. 19.
3.° Que en cuanto a don Segundo E. 

Liendro no ha comprobado ser pariente 
de la menor huérfana y si que persona 
competente, honrada y de buenas cos
tumbres.

•i.0 Que entre los dos pretendientes el. 

Juzgado en razón del vinculo de paren

tesco que liga a don Felipe Chocobar 
con la menor Facunda Liendro aún cuan

do se trate de un parentesco ilegítimo 

debe conceptuar que tiene derecho a la 
tutela legitima sobre todo cuando don 

Segundo E. Liendro no ha invocado pa

rentesco alguno siendo el caso de apli

car los art. 390 y 391 del C. Civil.
Por éstas consideraciones y no obs

tante lo dictaminado por el Ministerio 

de Menores
RKsrE^vo:

Discernir la tutela de Ja menor Facun

da Liendro a favor de don Felipe Cho

cobar, debiendo presentar inventario de 
los bienes de. la menor dentro del plazo 

de treinta días bajo apercibimiento de 

removerlo del cargo y anótese en el li

bro respectivo.
tlitan Ariaa Urihuru

Ejecutivo Administrador de la suce
sión de Celedonia R. de Prado vs. 
Jasé Antonia Parres

Salta, Septiembre (i 1917 

Autos y Vistos: La excepción de fal
ta de personería y plus pe ti ti o. opuesto 

por el ejecutado don .losé A. Torres y

lÍKHl’t/r AN'DO:

1." Que la. presente demanda se inició 
por Luis Arana contra don José A. To

rres.'el primen» como Adminitrador de
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la suceción, de doña Celedonia R.. del 

, Prado, quien para comprobar el cúracter 

invocado manifiesta en el escrito de fs.
2 que dicho nombramiento consta en el 

expediente principal que se tramita cu 

este Juzgado.
2.° Que reconocida en rebeldía Ir. fir

ma puesta, al pié del documento corrien

te a fs. I a pedido del demandado en el 

escrito de fs. 8 yene! cual también ma
nifiesta que el demandado con fecha 10 
de Mayo de 1915 entregó a cuenta la 

suma de trescientos pesos nacionales, se 

libra 'mandamiento de embarco por la 
suma de cien pesos requerido el pago 

al demandado manifestó no poderlo ha

cer por no tener en el momento foudos 

disponibles y estar en vías de arreglo 
con el Sr. Luis Aran,i.

3.° Cita lo de remate el ejecutado .Se
ñor Tones como consta a fs. opone la 

excepción de falta de personería y plus 
petitio y el ejecútame pide su rechazo 

fundándose en las razones que invoca en 

el escrito de fs. en mérito de lo cual se 

ubre la causa a prueba y se producen 
Jos ofrecidos a l's. y

CO.N 'SIDKUAXDO:

I .0 Que la excepción de falta de per

sonería no procede en esta causa por el 
ejecutante, lia promovido la demanda en 

uso de sus facultades suficientes como 

Administrador en. la sticeción do doña 

Celedonia lí. do Prado; personería que 
le lia reconocido el ejecutante expresa
mente en el momento de serle intimado 

el pago como consta en el acta de fs. 4 

y o donde manifiesta que no abona la 
deuda por estar en vías de arreglo con 
don Lilis Arana..

2.° Que además de lo expuesto, la per

sonería del Señor Luis Arana está acre
ditada en el juicio sucesorio de doña 

Celedonia P. de Prado que corría en es

to misino Juzgado al tiempo de haberse, 

promovido la ejecución, no siendo por 
consiguiente procedente esta excepción 

de falta de peí-sonería.

Que la excepción plus peí ¡f in no 

procede en los ju ic ios ejecutivos de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 449 

y más aún (Miando en el caso snb-judice. 

el e jecutante reconoce en el escrito de

fs. 3 el pago parcial hecho por el ejecu
tado.

Por estas consideraciones 

.BESruLVo:
¡ Xo hacer lui'ar a las excepciones de 

'. falta de personería y plus petitio y or
denar se lleve la ejecución adelante has

ta hacerse pago del capital, intereses y 

costas.
i Con costas, regulando los honorarios 

! del Dr. Sorrey en ciento diez pesos m/n. 

¡ Juan Arias -JJribum

) Ejecutivo Albina C. de Ossola vs.
Pió Lazzotti

! . Salta. Septiembre 9 de 1917

! ' Autos y Vistos: La excepción de ín-
; competencia de jurisdicción opuesta por

I el ejecutado don Pío Lazzotti atento lo

! dictaminado por el Ministerio fiscal y
C 0 X S 1DKUAN 1)0 :

1 I.0 Que la presente ejecución so in i

ció por doña Albina 0. de Ossola con

tra don Fio Lazzotti quien consintió ex
presamente la jurisdicción de este Juz

gado como consta en .autos.

2." Que hecho el remate de los bienes 
afectados a la hipoteca quedó un saldo 

en descubierto a favor de la acreedora, 

quien ha cedido su derecho con fecha 21 

de Marzo ppdo. a favor de don Alfredo 

' S. Costas.

¡ 3.“ Que si bien puede ser cierto que 
| el cesionario del crédito de la ejecutan- 
¡ tees argentino y el ejecutante extranje

ro el juicio siempre sería el mismo dcs- 
1 do el momento quera  existe sentencia 

¡ ejecutoria,da y todas las medidas so I i c i - 
' tadas son al solo objeto de cubrir el 

I crédito por el cual se ejecuta.
¡ 4." Que siendo así en -)] caso que s;ib 

j_ judíce la excepción opuesta es absolu

tamente improcedente desde, el momento 
! que en el juicio ejecutivo solo se puede 

oponer excepciones cu la oportunidad 

! determinada por el a rt 44G del C. de P.
no pudiendo admitirse en adelante otras.

: *como lo dispone el art. 44-fi del Cód. 

citado. *
5." Qne por otra parte y en la hipó- 

: tesis que la excepción fuera admisible, 

su rechazo se impondría de acuerdo con



lo ijue dispone claramente el art. 8 de 
la ley Xarional X.° 48 sobre jurisdicción 

de los T'niuMi.iirs federales por estas 1 
consideraciones . !

RKSrtíLVtr 
Xo admitir la excepción de incompe

tencia de jurisdicción por ser extempo- ! 
vánen. Con costas regulando los hono

rarios del Dr. Carlos Ser!fey en la suma | 

de treinta pesos m;)1. 1
Jíepóngaso y publíquese en e! B Of i- ¡ 

(.’JAL 1
Juan Arias Uriburu

EDICTOS
i

SUCESORIO— Habiéndose declarado 1 ' 

abierto el juicio sucesorio délos esposos 

Juan Arroyo y Salomé Eigueroa 
de Arroyo y de Vicente Arroyo por au

to del Sr. Juez de 1!l Instancia doctor ' 

Augusto F. Torino, se ci.a, llama y em- l 

plaza a todos los que se consideren con , 
derecho a esta sucesión se presenten a 

hacerlos valer dentro del término de 30 

días bajo apercibimiento de lo que hu

biere lugar en derecho.

Salta, Noviembre 29 de 1917 
l\í. Saumiüún Secratario

.SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de doña jus- \ 

tina Sandoval de Quiñoneros, por auto ; 

de fecha de hoy del señor juez de pri

mera instancia en lo civil y comercial, 
dotor David E. Gndiño, se cita por el , 

presente v por el término de treinta días \ 
en dos dianos •incalas y una ve/, en e! , 

B o le tín  O fic ia l a todos los que se con

sideren con algún derecho, se presenten ■ 
¡i hacerlos valer por ante la secretaria 

del suscrito.
Salta, Xoviembre 12 de 1917

Pedro d. Aramia i

NOTIFICACION 

Se hace saber que en el juicio ejecu- I 

tivo seguido por la señorita Isabel R. 
López, contra las herederas de don To- ' 

l ibio Diez Gómez por cobro de pesos, se i 

ha dictado la siguiente resolución.
Salta. Noviembre 27 de 1917. !

Xot ¡ííquese previamente la sentencia 
de remate en la forma prevenida por el 
art. 4íí0 del C. de P. en lo O. y C. y se 
proveerá Arias Uriburu.

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber por el presente.

Salta. Diciembre 10 de V.H7

JSJnlus‘r.n Zapata

COXCESiON DE AG I :A

En la solicitud sobre concesión de 
mil litros de agua por segundo pedida 

por José M. Romaris Elizalde del brazo 

terreno del Rio Zenta para irrigar la fin 

ca «Rio Blanco» en el Departamento di* 
Oran, en una extención de dos mil hec
táreas el Señor Ministro de Gobierno de 

la Provincia ha dispuesto se publique en 
un diario de la localidad y en el Bolh- 

tix Oficial por el término de ley. noti

ficando a los que se consideren con de

recho para que se sirvan presentarse en 
el expediente respectivo.

La 1.a de las acequias proyectadas 
arranca en el punto B. T.; sigue. 80o me

tros por la plava del mismo rio en la 
estancia Abra Grande de la Sra. Can

delaria J. ile Orlis.— La 2a acequia 

arrancará del punto K. L.; situado en la 

misma estancia Abra Grande, atraviesa 

el segundo i-razo y penetra en el primer 
brazo o Desagüe, para ser llevada por 

él hasta la propiedad de! solicitante"

Manifiesta éste que actualmente solo 
hay dos concesiones anteriores, una al 

Señor Patrón Costa y otra a la Señora 

de Ortis. pero que esos derechos no su

fren ningún menoscabo por cuantos las 

boca-tomas correspondientes se encuen
tran situado más arriba que las proyec

tadas en el curso del "Rio, siendo la fin

ca Rio Blanco la última que está en el 

margen dp éste hasta el punto donde 
desemboca en el Bermejo.

Salta, Diciembre 13 de 1917

Waldivo Jijarte.
\ K. <le O.



R E M A T E S  

Por CASADO y Cía.
Por órden del Sr. Juez de Partido X"

4. el Viernes 14 de Diciembre a las 2 p. 

ni. en la calle España H7ti, remataré una 
muía, al contado.

('usadó y C'¡<i.

Por CASADO y Cia.
Por órden del Señor Juez de Partido 

X o 4, el Viernes 14 Diciembre alas 2 p. 
in. en la calle Hispana (>7fí. dos racas. 
lina con cria. Ejecución Mereft'aíjün con

tra (,'. Naravía. - Al contado.
('uxiitlú y r/(.(.

Por L Ó P E Z  C líO S S
Por disposición del Juez de I a Instan

cia Dr. Arias Trilium y como pertene

ciente al juicio sucesorio de doña Dio- 

nicia O. de Cordeiro. el día 15 de D i
ciembre de 1917 venderé en/públieo re

mate tres propiedades en Ciuacbipas'con 

las bases de #<¡ :iOO, 412.50 y 450 res- 

pei-rivüineiilc.
»Salla. Diciembre 14 de 19! 7 

-1. Lújws ( ’rotas

Talloran Gráfie»* do la Penitenciaría


